
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOCORRO - SANTANDER 

 
SECRETARÍA 

 
A V I S O  

 
El suscrito Secretario de este Juzgado, HACE CONSTAR, que por auto 

del 3 de junio de 2021, se ordenó la  reconstrucción del siguiente 

expediente :  

 
Proceso:   DIVISORIO 
Radicado:   2006-00196-00 
Demandantes:  EFRAIN GALVIS CARDENAS Y OTROS 
Demandados:           VIRGINIA CARDENAS DE GALVIS Y OTROS 
 

El presente AVISO , se fija en el micrositio del Juzgado en la página 

Web de la Rama Judicial y en la Secretaría, por el término de veinte (20) 

días, poniendo en conocimiento que han transcurrido más de 5 años a 

partir del registro de la medida cautelar sobre el inmueble de  matrícula 

inmobiliaria 321-21046 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Socorro, de propiedad de las partes y actualmente no se ha 

encontrado el expediente en la cual se decretó, para que los interesados 

puedan ejercer sus derechos  

 



Cualquier información adicional, se proporciona mediante el correo 

institucional del Despacho    j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o 

al teléfono 3175839881 

 

El presente se fija  hoy veintinueve  (29) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 
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